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Octava Secf6n de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias de su 
tercer período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, a las diez y 
media rle la maf'lana del día juevea 19 
de Mayo de 1941. 

Preaidenda del senador doctor Ooofre 
Sandoval, aslatldo de 101 Secretarlos 1ena
dore• don Carlos A. Velázquez y don 
Arturo Mantilla, primero y segundo res· 
pectl vame_pte, 

Concurrieron, además, los aenadore1 As
taclo, Cajina, Ff.ctllo•, Gómez R., Mario, 
Martíoez, Murlllo Sacasa, Sáocbez y So-
16rzano D!az. 

u¡-Se abrió la sealón. 
Z9-Se leyó y aprob6 aln modificación 

el acta de la 1e-1ión anterior. 
39-Se 1u1pendl6 la 1e1l6n, 

49-Se reanudó la sesión con la asisten
cia de los mismos 1enadores. 

59-Senéldor Sacasa: Habiendo quedado 
hablerta la discusión relativa al proyecto 
de ampliación de Ja jurisdicción de 101 
juec-es localee, en cuanto a la cuantid, y · 
como ya Ja Comisión que nombró el Se
nado pudo ponerse de acuerdo con la Co· 
misión de Ja Cámara de Diputados, sobre 
eata iniciativa, hago moción para que 1e 
trate hoy mismo el proyecto formulado 
por ambas Coml1lones. 

A discusión la moción. 
S:mador Cajina: Deseo hacer un agrega

do a la moción del senador doctor Sac:isa. 
Vamos a conocer de un proyecto, que ya 
esta Cámara había estudiado, en primer 
debate, y habl~ndo sufrido modificaciones 
que no fueron aprobadas en definitiva por ,. 
la Cámara de Diputados, se acordó que 
una comisión de esta Cámara se pusiera 
en contacto con la nombrada por la de 
Diputados, para que conjuntamente elabo· 
raran el proyecto en Ja mejor forma. Ea 
por éste, que debe decirse que es lá Coml· 
slóo conjunta de ambas Cámuaa la que 
pone a con11lderacl6n dicho proyecto. 

Suficientemente di1cutlda la moción, se 
aprobó. 

A discusión en lo general el proyecto 
de ley presentado por la Comiai6n conjun
ta, tendiente a ampliar la competencia de 
jutces locales, se aprobó. 

A dl1cusi6n en lo particular el Art. 19. 
1e aprot-6 sin reforma, Jo mismo que el 29. 
39 y 49. de que consta el referid 1 proyec
to, querlando así ~probado ea z9 debate. 

69-:-Se levantó la sesión. 

Onof'e .Sand01Jal, 
Presidente. 

Carlos A.· Pelásquez, 
ter, Secretario 

Arturo Mantilla, 
29. Secretario 

Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
corre1pondleote a las ordinarias de su 
terc~r periodo con1tltuclonal. celebrada 
en la ciudad de Managua, a Ja1 once de 
la maftana del día vleraes :z de Mayo 
de 1941. 
Presidencia del senador doctor 011ofre 

Sandoval, asistido de 101 Secretario• ·aena· 
dorea don Carloa A Velázquez y don Ar· 
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turo Mantilla, primero y segundo re1pec
tlvaoiente. 

Concurrieron, ademb, los 1enadores As· 
lacio, Cajloa Fiallos, GómeZ) María, Murl
llo, Sacasa y So16rzano Díaz . 

19-Se abrió la sesión. ., 
29-Se ley6 y aprob6 sin modificación 

el acta de la 1e1l6n anterior. 
39-Se leyeron y aprobaron 101 autó

grafo1 del decreto N9 105, por el cual se 
an.t:Ha la jurl1dlcclóu de los jueces locales, 
en cuanto a la cuantía, elevándola a la 

• cantidad de doscientos cordobas. 
49-Se levant6 la sesl6n, 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Carlos A. Belazquez, 
l er. Secretario. 

Arturo Manttlla, 
29. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 32 
/ El Presidente de la Pepúbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar Veterinario del Ra1-

tro de Ganado Mayor, alseftor Orlando Le
jarza Tljerlno, en sustitución del seftor 
Rubén Gntlérrez h. 

El nuevo_ nombrado devengará el sueldo 
de ley, a partir del día dleclsei1 del co· 
rrlente. •. 

Comuníquese-Casa Prealdeoclal-Mana
gua, D. N., catorce de Mayo de mll no· 
veclentos cuarenta y uno.-El Presidente de 
la República-SOMOZA-El Ministro 
del D.N., por la ley,-J. Santos Zelaya. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

cOctavlo Sáenz-Adminl1traclón de 
Rentas del Departamento de Le6n en re
presentación del Gobierno de Nicaragud, 
por una parte, ·y el seftor Marcial Reye3, 
mayor de edad, casado, carpintero y de 
este domicilio, por otra, quien en adelante 
1e llamará prevemente el cContratlata> y 
el primero también para may.or brevedad 
cel Gobierno>, lian convenido en celebrar 
como en efecto se celebran el elguiente 
contrato: 

1 

El Contratista 1e compromete llevar a 
efecto en el término de un me1, a contar 
de la fecha de la aprobación de este Con
trato, olr el 1uperlor correspondiente, la 
fabricación y reparación de los mueble1 
siguientes: 

a )-Un armarlo para guardar Especies 
Fiscales, de madera de cedro real, de 
acuerdo con el dtcefio convenido y 
con las dlmenclones siguientes: cua• 
renta y 1eis pulgada1 (ingleses) de al
to, sesenta y dos pulgadas de largo 
y dlechlete pulgadas de ancho; las 
puec.tae tendrán un abda16n de seguri
dad de cinco o 1els pulgadas y por 
todos los frente un gomeado de me
dio maque; 

b )-Un armarlo de ti. ml1ma madera del 
anterior lncrustrado bajo el mostrador 
que ocupa el Expendedor de Especies 
Fiscales (en la oficina de la Admlnl11-
tracl6n de Rentas) en el tramo siguien
te del que eatá hecho en la ml1ma 
forma y · dimensiones, con su corres
pondiente aldaba de cinco o seis pul•, 
gadas en las puerta•; 

c )-Una mesa de la mlama madera de las 
anteriore1, estilo americano y· con fo. 
rro de tablas todo el fondo, para que 
sirva de depósito en vez de gaveta, 
con medio me.que y de cincuenta pul
gadas de largo por treinta pulgadas 
de ancho (Inglesas); . 

d )-Una mesa para máquina de escribir, 
(de la misma madera) estilo americano, 
de treinta y tres pulgadas de largo 
por veinte pulgadas de ancho y con 
una gavetlta de nueve pulgadas, de 
medio maque; 

e )-Cuatro ellletas de • ma iera de laurel, 
forrado en junco con los asientos, 
maqueadas y en la misma forma y dl
tnenslones de las que eatán en uso en 
la oficina; 

f )-Hacer una reja de madera de cedro es
pino, en el, lugar que ocupa el paga-.. 
dor, poniendo la madera y demás m!.· 
ter tales; 

g )- Maquear y reparar todo lo que tenga 
malo un eacrltorlo grande, que está 
en la Oficina, debiéndolo dejar como 
nuevo; 

h )-Barrer el techo y todas las paredes 
por dentro y. fuera de los departa· 
meatos de licores (aguardiente), ofici
nas y hacer las reparaciones necesa
rias en las últimas; 

i )-Hacer varias pequefias reparaciones 
en diferentes muebles de la oficina 
reparar y enjuncar cinco silletas. 

II 
El Contratista se compromete a emplear 

en todo1 loa muebles y reparaciones, ma· 
dera y sin fallas, lo mismo que garantizar 
un acabado perfecto en to.ioe los muebles. 

III 
El Gobierno pagará al Contratista, por 

mano de obra y materialea, que usará en 
las construccione1 y reparaciones de1crlta1, 
la 1uma de Po1ciento1 Veintitrés Córdobas 
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y Cincuenta Centavos (~ 223.50) eo la si
guiente forma: Cien Córdobas, al empe· 
zar el trab.ijo y Ciento Veintitrés C6rdoba11 
y Cincuenta ~entavos, a la terminación y 
entrega a entera satlafaccl6n del Gobierno. 

IV 
Garantiza el cumplimiento (por parte 

del contratista) del pre1ente contrato, el 
eef'íor Salvador Salinas Barreto, quien es
tando presente y bien impuesto de 1u ca· 
rácter, dijo: que se oontltuye fiador solida· 
rlo cualquier re1poneabilldad en que lncu· 
rra él señor Reyes, su fiado, preveniente 
o p<Jr consecuencia del presente contrato. 

V 
En fé de lo relacionado firmamos el pre

sente contrato, en 1re1 tantos del mismo 
tenor, en la ciudad de León, a laa dos de 
la tarde del catorce de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. Ratificamos y 
firmamo1-Salvador Salinas B.irreto.-Ma· 
rclal Reyes-Octavlo Sáenz. 

Comuníquese.- Casa Presldencial.-Ma
nagua, D.N. veinte y nueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Des.pacho de Hacienda y Crédito Público. 
-J. Ramón Sevilla. 

N9 56 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
.A.probar en toda1 y cada una de 1us 

partes el contrato que literalmente dice: 
Octavlo Sáenz, Administrador de Reatas 
del Departamento de Le6n, en representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el señor Jo1é Mercede1 Morales, 
mayor de edad, casado, albaftll y de este 
domicilio, por otra, quien en adelante se 
llamará brevemente e El Contratista>, y el 
primero también para mayor brevedad cEl 
Gobierno>, han convenido en celebrar, co· 
mo en efecto celebran el siguiente Con· 
trato: 

1 
El Contratista se compromete llevar a 

efecto en el Centro Destilatorio de Quezal
guaque y en el término de cuarenta y 
cinco días, a contar desde la aprobación 
por quien corresponda del presente con· 
trato, las reparacl~nes y con1trucciones 
siguientes: 
a)-Reparar la1 cercaa de alambre que 

existen en el Centro, obligándose a 
poner ciento setenta postes nuevos, 
de madera fina, de cuatro varas de 
alto y cinco pulgadas de grueso, en
grapando todas lam partes que no es 
tén bien aseguraita1; 

b)-Revocar y enjalvegar la1 cuatro pare
de1 por el lado exterior de la bodega 
de licores, aacudlr todo el techo de la 
caaa y blanquear la1 parede1 por den 

tro y fuera; reparar tres baaes de loa 
pilares del corredor lo mismo que la 
acera y el piso de adentro, empleando 
para e1tas reparaciones las cantidades 
indiapeneable1 de cemento, arena que 
garanticen el buen acabado y duración; 
lo mismo que ueará piedra de malpaí1 
y cal; · 

c)-Reparar los . excueadoa del Jefe del 
Centro y i:le los empleados en lo que 
fuere necesario, reentejando el techo y 
amarrando la cumbreré!, debiend9 po· 
ner para esto cien (100) tejas de barro 
y doce (12) reglas de cedro, para com· 
poner el techo, lo mismo que hacer 
nuevas y colocarlas, dos (2) chlmlneu 
de m~dera y poner la. correspondlen· 
tea visagras (nuevas) a las puerta1 
para su buen funclonallliento; 

d)-Sacudlr el techo y blanquear por den
tro y fuera laa paredes de las dos 
casas que habitan el Jefe del Centro 
y los empleados, reparando el pi10 

' del CO"redor de la que usan los últl· 
moa, debiendo emplear para estas re· 
paraclonen los mismos materiale1 que 
ae mencionan en el acáplte b); 

II 
El Gobierno, pagará al Contratista, por 

mano de obra y materiales que ueará en 
ia1 con1trucclone1 y reparaciones descrita•, 
la euma de sel1clento1 cuarenta y cinco 
córdobas con se1enta centavos ((S 645.60), 
en la forma siguiente: doscientos cincuenta 
córdobas al iniciar el trabajo, para la com· 
pra de materiales; trescientos córdoba. di· 
vldldos en seis planillas, semanales de 
cincuenta córdobas, cada una y el ealdo 
de (<i 95.60) a la entrega del trabajo a .a
tlafacclón. El Gobierno designa para vlgi· 
lar la .buena contrucclón y del empleo de 
loa materiales lndlspens:i.bles mencionados 
al 1eftor Jefe del Centro, don Francisco 
Balladares Torres, quien deberá puar a la 
Administración de Rentas, un Informe 
cada fin de aemana, referente a la marcha 
del trabajo para el efecto del pago de las 
planillas correspondientes. 

III 
Garantiza el cumplimiento del pre1ente 

Contrato el Licenciado don Balmore Va· 
lladares, por parte del Contratista, quien 
estando presente y bien impuesto de su 
carácter, dijo: que se constituye fiador y 
principal pagador de cúalquier responsa· 
bllidad .en que incurra el seftor Morales, 
1u fiado. 

IV 
En fé de lo cual firmamos el presente 

Contrato en tre1 tantos, en la cludád de 
Le6n, a la1 tres de la tarde del veintisiete 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
uno.· Y también firma y ratifica el seftor 
Flador-(f) José M. Moralea-OctaYlo Sáeaz 
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-(f) Balmore Valladares-Eomendado
Cumbrera- ratifica-Valen. 

Comuníqµese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno -A. 
SOMOZA. -El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público 
-J. Ramón Sevllla. 

N9 62 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus 

parte1 el contrato que literalmente dice: 
cEmllio Pereira Arce, Presidente del Tri· 

bunal de ~uentas, a nombre del Mlnl1ter.io 
de Hacienda y en representación del Go
bierno, por una parte, y Leopoldo Monte
negro B., por otra, catado, carpintero, ma· 
yor de edad y de este <lomlclllo, quienes 
en adelante se designarán con el solo nom· 
bre de cEI Gobierno> y cEl Contratista>, 
respectivamente, han convenido en celebrar 
cpmo en efecto celebran el siguiente con
trato: 

1 
cEl Contratista> se compromete a fabrica~ 

en su taller de carpintería situado en esta 
ciudad, loa siguientes mueblea para ser CO· 

locadas en la1 Oficinaa del Tribunal de 
Cuenta1: Cioco (5) persianas de 70 pul
gadas de alto, fij .. s, del ancho correspon· 
diente a laa puertas que cubrirán y con 
valor de Sesenta y Cinco Córdobas . . _ 
(ti 65.00) cada una. 

11 
cEI Contratista> también se compromete"a 

C'>nstruir en su taller antes menelonado, 
doa (2) parea de celosías movlble1, de 48 
pulgadas de alto cada -hoja, que serán co
locadas eo las mismas oficinas del Tribu
nal de Cuentaa con sus respectivas alda
baa y sus blaagras de resorte, con valor 
de Setenta y Cinco Córdobas ( ~ 7 5.00) 
cada par. 

111 

IV 
El término que cEI Contratista> tiene pa· 

ra la elaboración y entrega de los mueble~, 
e1 de, como máximun un me1 de la fecha 
del presente Contrato. 

V 
Para recibir 101 muebles y para que la 

entrega se considere hecha, el Gobierno 
designará a uno o más exp.ertoa para que 
en nombre del mismo los acepte. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional,, a los seis (6) días del mes 
de Mayo de mil ncveclentos cuarenta y 
uoo.-Emlllo Perlra A. -Leopoldo Monte• 
negro B. 

Comuniquese-Cau Presidencial-Mana
gua, Distrito Nacional, nueve (9) de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.-En· 
mendado-Mayo-Vale-A. SOMOZA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público-- J. Ramón 
Sevilla. 

N9 268 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Conceder ocho dia1 de permiso al seftor 

Juan de Dloa Sáenz, Guardalmacén del 
Centro Destilatorio de Dlrlamba, quedando 
en lugar suyo y bajo su responsabilidad 
el set\or José Abraham Sáenz. 

Comuníquese- Ca1a Presidencial-Mana
gua, D. N., 19 de Abrll de 194i.-SO· 
MOZA.-El Secretarle de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público -
J. Ramon Sevilla. 

N9 298-A 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Conceder ocho día1 de pPrmfso al set\or 

Augusto Incer B., Administrador de Ren· 
tas de Boaco, quedando en su lugar y 
bajo su responsabilidad el aet\or León 
Obando R., Tdnedor de Llbroa de la mis· 
ma Administración de Rentas. 

Comun(queae.-Casa Presidencial.-· Ma· 
najlua, D. N., 10 de Mayo de 1941 .. -SO· 
MOl A.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
-J. Ramón Sevllla. · 

Todos estos mueb'es que hará cEl Con
tratista• se aju1tarán el las e1pecificacloce¡ 
e instrucciones que tiene recibidas, conslg· 
nándo1e que el acabado y la uniformidad 
de la madera deben ser perfectas y que el 
material que se usará es de cedro real bien 
seco. · Las cinco (5) persianas y las dos 
(2) celosías deberán ser Iguales a lat que N9 301 
tiene instaladas el Ministerio de Hacienda. El Presidente de la República, 
El valor total del Contrato es de Cuatro- Acuerda: 
electos Setenta y Cinco Córd.obas ((f 475.00) Cancelar a contar del 8 del corriente mes, 
que el Gobierno pagará al Contratista en el nombramiento del scfior Fausto Bonilla. 
la siguiente forma: Do1cientos Setenta y del cargo de Inspector de la Z"fra de Azú
Cinco C6rdcibas (~ 2 7 5.00) al firmarse el ,car del Ingenio Central del Departa meo- · 
presente contrato, y el saldo de Doaclen- to de Chlnaodega, 
tos Córdobas C<i 200.00) cuando el Go- Comuníquese-Ca.a Presldenclal-Maoa
bierno reciba loa muebles a su ~ntera sa· JlUa,:D. N., 14 de Mayo de 1941.-SOMO· 
tlafacción. ZA.-El Secretarlo de E1tado en el Dea· 
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pacho de Hacienda y Crédito Públlco-J. 
Ramón Sevilla. 

N9 300 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al 1eti.or Eduardo C. Avenda· 

tio, Inspector de la Zafra de Azúcar en el 
Ingenio cEngraciu del Departamento de 

'Rlvas, con el eueldo de Cien Córdobas 
((,J 100.00) mensuales, que se pagarán en 
Remanentes de la Admfnl1tracion Pública 
de 1940/1941. 

Comuníque1e-Casa Presldenclal-Mar:a· 
gua, D. N., 14 de Mayo 1941.-SOMO 
ZA-El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público-J. 
Ramón Sevilla, 1 

INSTRUCCION PUBL1CA 

N9 108 
El Preside"nte de la República, 

' Considerando: 
Que el estado actúal de la en1etianza 

primaria en Nicaragua exige la rápida for· 
maclón de maestros titulados sobre quie· 
nes pueda fundamentaue la exten1lóo en 
breve I lazo por todo el pais de la cultura 
elemental que el Estado está obligado a 
promover en todos los ciudadanos. 

Considerando: 
· Que los actuales Planes de Estudie• de 
las Escuelas Normales, si bien son técni
camente recomendables, píesentan como 
momentánea deaventaja la de requerir cinco 
aiios de estudio para la posesión de la 
única categorla de título de maestro que 
las mismas pueden expedir, lo que resulta 
excealvo habida cuenta de la circunstan
cial rapidez con que es necesario formar 
loa profesionales del magi1terio. 

Considerando: 

Que no cabe dentro de las poslbi'idades 
presupuestarias la creación de cursos es· 
peciale• para la obtencfon del titulo de 
maeatro rural, hecho que sería altamente 
beneficioso para solucionar el problema de 
Ja escuela primaria, por lo cual ea de gran 
conveniencia adoptar en las Escuelas Nor
males un plan de estudio• concéntricos, 
en términos que a los doa aft.01 el alum· 
no pueda ser proviato del título de maes · 
tro elemental que le autorice a ocupar es
cuelas rurales, 1ln perj11lcfo de que en dos 
cursos alguiente• complete y perfeccione 
sus conocimientos para optar al título de 
maestro normal de educacion primaria, 

Acuerda: 
19-El plan de e1tudlo1 de laa E1cuela1 

Normale1, será el 1lgulente: 

Primn- Año Horas 
por sem. 

Lenguaje, Ortografía y lectura ra-
zonada 4 

Nociones de Aritmética, Geom. y 
Cont. Agrícola 4 

Geografía Física y de Centroamér. 4 
Hlatorla de Centroamerlca 4 
Pedagogía 4 
Moral y Civismo 2 
Agricultura y Zootecnia prácticas 2 
Educación Física y ºEnfermería 2 
Trabajo• Manuales y Dibujo 2 

Música y Canto 2 

30 
Segundo Año · 

Gramática Castellana y Composlc. 4 
Geografía lTnlversal 4 
Historia- Universal 4 
Nociones de Fí1lca, Química e 

Hiatorla Nalural 4 
Metodología 4 
Moral y Civismo 2 
Agricultura y Zootecnia prácticas 2 

Educación Fí1lca y Enfermería 2 
Trabajo• Manuales y Dibujo 2 
Música y Canto 2 

30 
Tercer Año 

Aritmética y Algebra 4 
Preceptiva y lecturas literarias 4 
Geografía Viejo Mundo 4 
Historia Viejo Mundo 4 
Psicología Pedagógica 3 
Fisiología e Higiene 3 
Pedagogía y Metodología 4 
Ingles o Francés 4 

30 
Cuarto Año 

Geometría Plana y del E1paclo 3 
Física y Química 4 
Critica literaria de autores e1paiio-

le1 e hiapano-amerlcanoa 3 
Geografía de América 4 
H11torla de Amerlca 4 
Hiatorla Natural 4 
Inglés o Francés 4 
Pedagogía y Metodología 4 

30 

29-Lo1 alumnos que hayan aprobado 
lo• dos primeros cursos podrán solicitar 
se lea expida 1in más trámites el titulo 
de Maestro Elemental. Su po1ealón le1 
faculta para ocupar escuelas rurales. . 

39-No obstante la posesión de tal títu
lo, los alumno• podrán continuar sus estu
dios por loa dos efioa re11tante1 del plan 
para obtener el título de Maestro Normal 
de Educación Primaria. · · ·. 

49-E1ta 'dl1po1lcl6n comenrará a regir 
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desde el día de su publicación en e"l cDla· 
rlo Oficial>. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
~ua, D.N, 13 de Mayo de 1941.-SOMO
ZA-El Ministro de Instrucción Pública y 
Educación Físlca-G. Ramírez Brown. 

Aníbal !barra Rojas, Subsecretario de 
Instrucción Pública y Educación Fí1lca, 
en represontación del Gobierno, por una 
parte, y el Sr. Fernando Moraga C., como 
representante debidamente autorizado de 
Ja seftorlta Berta Castro . B., 1egún docu
mento presentado por el sef\or Moraga C., 
a e1ta Secretaria, convienen en celebrar el 
Contrato contenido en laa siguientes cláu· 
aulas: 

1 
El aenor Moraga C., da en arriendo al 

Gobierno a nombre de su representada se
fiorlta Castro B., una casa que ella posee 
en la ciudad de León (Departamento de 
León), barrio del Calvario, con los siguien
tes linderos: Oriente, prediÓ de loa here· 
deros de don Eustaquio Orozco, al Ponien
te, con los de dcfta Orestlla de Flores; al 
Norte, con los .de Eloisa Granados y Pas
tor Pérez; y al Sur, calle en medio, con 
los de Eufraclano Rulz y Alfonso Gutié· 
rrez; para que sirva de loca{ a la Escuela 
Graduada de Varones N9 1, de ese lugar. 
Este arrendamiento aerá por todo el pre
aente afio lectivo. 

II 
El Gobierno pagará a la sefiorlta Berta 

Castro B., por e1te arrendamiento, la can· 
tldad de sesenta córdobas (60.00) mensua
les, que le serán pagado• en la Adminia
traclón de Rentas del Departamento de 
León, mediante Ja forma acoatumbrada. 

111 

Serán por cuenta de la Srita .. Castro B., 
el pago de los impuestos locales estable· 
cldoa o que se establezcan, las reparaclo· 
nea que la casa necesite para mantener el 
local en buenas condiciones de 1erviclo, 
higleoe, ventilación y suficiente luz, y el 
blanqueo en laa épocas acostumbradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
Contrato en el local del Ministerio de lns
truccló·1 Pública y E. F., a loa trece días 
del mea de Mayo de mil novecientos CUa· 
renta y uno.-Aníbal !barra Rojas.-Fer· 
nando Moraga C. 

N9 5 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus parte1 .el 

Cc..mrato que antecede, e imputar la ero· 

gaclón a la partida que seftala el Presu
puesto de Gastos del Ramo, 

Comuniquese.-Caia Prealdenclal.-Ma
nagua, D. N., 13 de Mayo de •Q41.-SO
MOZA.-El Subsecretario de Instrucción 
Pública y Educación Fialca.-Anibal lba
rra Rojas. 

N9 29 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar a la •efiorita Dolores 

Reye1 González directora de la Escuela 
Graduada de Nifias de E1qulpulu, depar· 
tamento de Matagalpa, en lugar de la Sra. 
Haydée Leytón de Cerna que renunció. 

La nombrada tomará posesión de au car
go en la Jefatura Política del Departamen· 
to de Matagalpa y devengará el sueldo 
que le asigne· el Presupuesto General d~ 
Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua D.N. 10 de Mayo de 1941.-SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y 
Educación Física, G. Ramirez Brown. 

N9 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: .• 
Unlco-Nombrar a la Mae1tra de Edu· 

cacl6n, Srita. Sara Burgos, Directora de 
la Escuela. cRafaela Herrera>, de esta ca
pital, en lugar de la Sra. Delia Eacampl
llo de Morales, a quien se dan las gracias 
por loa servicios prestados. 

La nombrada tomará po1e1l6a de au 
cargo en la Jefatura Política de este De
parhmecto y devengará el sueldo que le 
asigne el Presupuesto de Gdltos del Ramo. 

Ccmuniquese-Caaa ·Presidencial-Mana
gua, D. N., 13 de Mayo de 1941.-SO
MOZA-El Ministro de Instrucción Pú· 
bllca y Educación Físlca-G. Ramírez 
Brown. 

N9 56 
·El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Reorganizar el personal docente de 

la Escuela Superior de Varones cCriat6bal 
Colón>, de Bluefileld•, Departamento de 
Zelaya, para el af\o lectivo 1941-42, de la 
manera siguiente: 
· Director, Padre Henry . de Mllwaukee; 
Sub Director y Profesor, Leonardo de León; 
Profesores, Santiago Zúfilga; Lula Agurto 
h., Marra l. Caattlle, María de Agurto, 
Osear Vega. 

29-Los nombrado• tomarán poseal6n 
de sus cargos en la Jefatura Política de 
aquel Departamento y devengarán el suel
do que les aslgue el Pre1upueato de Ga1-
to1 del Ramo. 

·-• 7- r • • 
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Comun(quese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 14 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Ioatrucclón Pú 
bllca y Educacl6o Fíaica-G. Ramirez 
Btowo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

· N9 1046 -
Cuatro tarde diez Junio próximo, remataráse me 

or postor casa esE¡umada, cañón, ocho baras largo, 
seis ancho, parada horcones, tejas bafro, paredes 
taquezal edificada solar mide mb o menos treinli· 
dos bar~s en cuadro, cercado alambre púas, piñue
las, contiene árboles frutales, lindante: Oriente, so
lar Patricia Mairena; Occidente, casa solar Domingo 
Lira, mediando calle; Norte, solar y huerta Patricia 
Mairena; Sur, calle enmedio casa solar Aquilino 
Zeledón. 

Valorada noventa córdobas. 
Ejecución Juan R. Moiina contra Soledad Moreno 

v. de Cruz. · 
juzgado Local Civil. La Trinidad, seis Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-Francisco O. Miranda ...... 
Rubén B. jirón., Srio. 839 3 2 

. N9 1045 
Dos tarde treinliuno Mayo remataráse finca urba

na, Veracruz limitada: ~riente, ~atlas Outi~rre.z; 
Poniente, calle; Norte, Miguel Arias; Sur, N1cas10 
Cerda. 

Valorada veinticinco córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Partlc!ón. Masatepe ~mee Mayo mil n?" 

vecientos cuarenhuno-Her Qumtero, Srlo. Parti-
ción.- 843 3 2 

N9 1057 
El dla domingo 19 de Junio de 1941, a las 8 a.m. 

en el local de esta Agencia y de conformidad con 
los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se 
rematarán en el mejor postor las prendas de plazo 
vencido detalladas a continuación, cuyos dueños no 
las hubieren renovado o cancelado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar ¡!astos de remate, bai.ta el sábado 31 de Ma 
yo de 1941. 

Np de la Descripción Base del 
Boleta de las Prendas Remate ., 
3686 1 lote de alhajas peso total 8.1/2 

grmCJ. 12 K. <J 9.90 
5770 1 Por zapatillas para varón 11.16 
59c8 1 Lote de alhajas peso total 2.1/2 

16012 
L Wl 7 
6032 
6092 

grmos 12K. 
1 Reverbero 
1 Alfiler de corbata, peso 1 grmn. 
t Cadena de oro, peso 7 grms. 12K 
1 Máquina de escribir portil, mar-

ra •Underwood• 
6103 t Dije moneda 2 colones 
6129 1 Anillo peso 21/2 grms 12K. 
6258 1 Reloj enchapado marca Waltham 
6333 t Anillo de oro con piedra, peso 

3.1/2 2rms 12k . 
6151 1 Máquina de escribir· portátil 

muc1 Remington . 
6520 t Dije de oro, peso 3 gramos 12k. 
6569 t Soguilla de oro. pe10 27 grms 

12k. 

7.36 
7.36 
7.36 

11.04 

18 40 
7.36 
7.36 
910 

9.10 

27.30 
7.28 

14.40 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

6570 

6571 

6575 

6606 
6758 
6983 
6984 
6986 

1 Cordón de oro, peso 14 grms 
12k. <J 

1 Lote de alhajas de oro peso total 
15 grms 12k • 

15.30 

18.0o 

14.40 
12.60 

6987 

7312 

7450 

7510 

7517 

7789 

7828 
7862 
7945 

7968 

9875 

7999 
8171 
8202 
8408 
6568 
8649 

1 Cadena de oro, peso 21/2 grms 
u~ . 

1 Reloj pulsera, de nickel 
4 Planchas , 
1 Cadena deoro,'peso 9 grms 12k: 
5 1 /2 Docena Cubiertos de Plata 
1 Máquina de coser marca •Sin· 

ger• estilo 15-30 
1 Lote de alhajas de oro, peso to· 

tal 12 grms 14k. 
l Prendedor de moneda de Dls. 

$ 2.50 
2 Relojes de oro, l anillo con dia· 

man te 
l Anillo con 15 chispitas y 1 pie· 

dra 
1 Sillón para barber!a con ban· 

queta . 
1 Cadena con dije, peso 15 grams 

12k. 
1 Cadtna de oro peso 3 grms. 12k 
1 Decámetro de hierro 
1 Lote de alhajas de oro peso 18 

grms 12k. . 
1 Revólver cal, 38 Special, 1 ani· 

llo liso, 6 grms 12k. . 
1 Macho de Máquina de coser 

•New Home• 
1 Sierra para corlar de 2 mangos 
1 Reloj de bolsillo 
1 Taklmetro Sexagesimal 
1 Anillo de oro, peso 6 grms 12k 
1 Par de zapatillas para mujer 
1 Pulsera de oro, peso 26 grms 

12k. 

8737 1 Leontina de oro, peso 13 grms 
12k. 

8738 1 Reloj marca •Waltham•, de 15 
rubles 

8990 1 Corte de dril blanco, 7 yardas 
8993 1 Engrapadora de imprenta 
9018 1 Lote de alhajas peso 37 grms 12k 
9097 1 Numerador automático 
9123 1 Par de planchas, 1 gramática, y 

1 jeringa para vacunar ganado 
9179 1 Revolver 38 S. & W. 
9192 1 Contador de corriente eléctrica 
9251 1 Anillo labrado 12k. 2 grms 
9252 1 Anillo labrado 12k. 2 grms. 
9539 1 Juego de compaces 
9551 1 Reloj de dos vidrios 
1}625 1 lote de alhaja•, 6 grms 12k. 
963; 1 P11lsera, 10 grms 12k. 
9681 1 Cadena 6 1/2 grms 12k. 
9718 1 Reloj de pulsera "Elginª 
9780 1 lote alh~j1s 15 grm< 12k. 
9822 1 Anillo 6 1/2 grms 12k. 
9873 1 lapicero •Parker• 
9883 1 Takfmetro S•xagecimal 

10024 1 Par argollas 3 1(2 grms 12k. 
10025 1 Anillo con p edra 14 grs. 14k. 
10026 1 Cadena con medalla 14 grs. 12k. 
10027 1 Lote alhajas 7 grs. 12k. 
10097 1 Dije 2 1/2 grs. 12k 
10162 1 Anillo con brillante 
10168 1 Máquina portátil "Remingtonª 
10198 1 Máquina 15-30, 1 catre' de hie· 

7.20 
2136 

106.80 

142.40 

44 50 

17.80 

66.88 

52.80 

7.04 

26.10 
3.48 

10.44 

52.20 

95.70 

870 
17.40 
i0.32 
17.20 
17 20 
8 50 

76.50 

8.50 

85.00 
8.40 

13.44 
87.36 
23.44 

6.72 
74.70 

8.30 
6.64 
4.98 
6.64 

41 00 
11.48 
2460 
14 76 
65.60 
3280 
14.76 
3280 
57 40 
810 

3240 
24.30 
11.34 
648 

48.60 
56.70 

rro y un ropero. 344 25 

CAJA NACIONAL DE CREDlTO POPULAR 
Agencia de Chinandega 

2 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 950 

Sim~n Anfbal Altarano pide titulo 1upletorio de 
un predio urbano situado esta ciudad, lindante: 
Oriente, predio Presbltero Juan Evangelista Valle¡ 
Poniente, mediando callt>, Rafael lcaza, Pedro Alva· 
rado; Norte, mediando calle, herederos Sal¡ado; Sur, 
herederos Vicente Lobos. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito, León, treinta Abril mil 

novecientos cuarentiuno.-T. Fernández, Srio. 
765 3 2 

N9 957 
Aurora Quintero se ha presentado al Juzgado SO· 

licitando titulo supletorio de una casa de tejas sobre 
horcones madera rolliza forma de caftón midiendo 
de largo nueve varas y seis de ancho. con su corre
dor. El solar tiene de ancho quince varas inclusive 
el largo de la· casa y de fondo cincuenta y siete 
varas con cercas de piftuelas propias y linda: al 
Oriente solar y casa de Hipólito López; Occidente, 
con Germán Sequiera calle enmedio¡ Norte, el r!o 
de esta población y Sur, solar y casa de Margarita 
Velásquez, calle enmedio. 

Quien se creyere con derecho ocurra al Juzgatlo 
forma ley. 

Dado Juzgado Local Civil. El Sauce veintinueve 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno-José 
M. Corrales-César Barreda V., Srio. 

Es conforme-César Barreda V., Srio. 
771 3 2 

. N9 961 
Carmen Osegueda, solicita titulo supletorio pre· 

dio ubicado sitios de Licorey y Tamacindo, juris· 
dicción La Trinidad. Mide aproximadamente cien 
to ochenta manzanas y limita: Oriente, Onofre To
rres; Occidente, Alejandra Torres; Norte, c;amino a 
Jinotega y Sur, Cerro ªMacay4n• y predios Aparicio 
y Horado Rodríguez. 

Valorado quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Estelf, veintinueve Abril mil no-

vecientos cuarenta y uno. Ocho maftana.-José Ma. 
Téllez, Srio. 775 3 2 

NQ 1056 
Luisa y Matilde Herrera solicitan titulo supletorio 

solar media manzana, contiene casa ocho varas lar· 
go, cinco ancho, parada horcones, entejada, empa· 
1encada, ubicada sitiQ San Marcos de La Rinconada 
esta jurisdicción, lindante: Oriente y Norte, predio 
sucesión Abraham Meza; Sur, Elcazar Corrales¡ y 
Occidente, Perfecto Ruvfa. 

Esttmalo cuarenta córdobas. 
Quien cr~ase C0'1 derecho, opóngase término 

legal, • 
Juzgado Local. Eslelf, seis de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y uno-Nicolás . López -Asisclo 
Outiérrez, Srio. 850 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 938 
Vicente Pérez mayor edad, soltero A~rlcultor de 

este vecindario; denuncia un lote de terreno ejidal 
valdio situado en el valle la Esperanza de esta ju· 
risdicción: como de cinco manzanas más o menos 
con estos linderos: Oriente, propiedad de Carlota 
López camino de por medio; Occidente, propiedad 
de Eduard:J Pérez; Norte, mediando camino y pro
piedad de Santiago López¡ Sur, propiedad de Juan 
Pérez, la que se pone en conocimiento del público 
por el término de quince dfas para efectos de ley. 

Alcaldla Municipal-Yalagiiina 24 de Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno-Abraham Cruz-S. 
facundo Alfaro, Srio. 758 3 3 

CITACION 
· N9 1066 

Citase herederos y demás personas comprendidas 
Arts. 1265 C., y 690 Pr., para que dentro diez dlaa 
asistan formación inventario bienes de dofta Josefa 
Rlvas viuda de Lacayo, promovido por Albacea do
ña Odille Lacayo de Diaz, ante Notario doctor Ous· 
lavo Manzanares, en su oficina en esta ciudad. 

Managua, dieciseis de Mayo mil novecientos cua· 
rentiuno-Jos~ Ruiz h., Srio. 857 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 1059 . 
Isabel y Josefa Mendoza solicitan decláreseles he· 

rederas su madre ilegitima Mercede• Mendoza, lo· 
dos bienes, derechos y acciones. Bienes: derechos 
sitio Telpochapa en San Francisco Carnicero esta 
jurisdicción. · 

Qu;en créase derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, veintinue· 

ve Abril mil novecientos cuarentiuno-Efrén Saba-
llos, Srlo. 856 1 

Ng 1064 
Bertilda Silva unión de Nemeslo Jesús, Lucila 

Concepción, José Antonio, Cristóbal, Esmeralda, 
Emelina y Facundo todos apellido Silva pide decla, 
ratoria herederos su hermano legitimo Juan Fran· 
cisco Silva seftalando bienes: novena parle finca rús· 
tica jurisdicción Quezalguaque, lindante: Poniente, 
finca antes Aquilino Martlnez; Oriente, monte in· 
culto; Norte, camino Belén y monte inculto; Sur, 
camino enmedio monte antes Miguel Caldera . 

Oyese oposición término legal •. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Leó11, trece Mayo 

mil novecientos cuarentiuno-J. Fernández Ocejo, 
Srio. . · 854 1 

AVISO 
. NQ 1063 

Petrona Oámez Oarcfa, mayor, soltera, oficios do
mésticos domiciliada Sauce, hace saber: Ha revoca• 
do poder otorgado favor Inés Oarda Oámez, escri· 
tura pública ante Notario doctor Roberto Arana 
Navas. 

León, diez Marzo mil novecientos cuarentiuno. 
853 3 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Ol!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los fcstivoa. 

OFICINA V ARCHIVO: • 
Tlpo¡raffa Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ll m e r o 86. 

Valor de la SuecrlpclOm 
Para la Repdbllca: 

Número del día . C$ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mee • . • • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •• • 
Por semestre •• 
Por afto .•••• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • US$ 3.00 { El pa20 anterior debe ha 
Por afio • . • • 5.00 cerae en oro americano 

Por la publicación de clfs~s, un córdoba, por cada 
pulf;(ada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
dem!s documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se ha2a una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 1e 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pa20 relacionado con esta publkadón, para 

qne ten2a l~alidad, debe hacerse en laa Admlnl1-
tracloo11 de Renta• di la R1póbllc1. 
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